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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ-BOYACÁ 

 

INFORME SECRETARIAL 

Paso al Despacho de la Señora Jueza, el Proceso Verbal Adquisitivo de Dominio de la 
referencia, con Respuesta del Coordinador  del Fondo  para la Reparación  de las  Víctimas  
Unidad  para  la  Atención y Reparación Integral a las  Víctimas,  y de la   CAR – 
Cundinamarca, las que se recibieron  el 24 y 22 de febrero de 2022,  a las 9:20 a.m. y  8:00  
a.m. respectivamente. Sírvase proveer. 
 
Saboya, dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022), 
 
 
  MARÍA CONSUELO PÁEZ CORTES 
 Secretaria  
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 Saboya, tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

I. ASUNTO 

Agregar y dejar en conocimiento de las partes e interesados la respuesta del Coordinador  del 

Fondo  para la Reparación  de las  Víctimas,  Unidad  para  la  Atención y Reparación Integral 

a las  Víctimas,  recibida el día  24  de febrero de  2022 a las  9:20  a.m., en  2 folios, informando 

que: “… a la fecha el predio:  con FMI 072-86817, no se encuentra bajo custodia y/o 

administración del Fondo para la Reparación de las Víctimas – FRV, razón por la cual  

Tipo de proceso: VERBAL SUMARIO ADQUISITIVO DE DOMINIO 

Demandante/Solicitante/Accionante: JOSÉ RAMIRO SANCHEZ SANCHEZ Y MARÍA AURORA 

SANABRIA HERNÁNDEZ 

Apoderada Actora: YULDAN YERELLY MENJURA RINCÓN 

Demandado/Oposición/Accionado: HEREDEROS INDETERMINADOS Y DETERMINADOS DE 

FLAMINIO SANCHEZ CASTELLANOS: CELIMO SANCHEZ SANCHEZ, MARCO ANTONIO SANCHEZ 

SANCHEZ, ROSA HELENA SANCHEZ SANCHEZ, HEREDEROS  DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE ÁLVARO DE LA CRUZ SANCHEZ SANCHEZ: ANAYIBE SANCHEZ VELASCO 

Y NANCY SANCHEZ VELASCO, HEREDEROS  INDETERMINADOS Y DETERMINADOS  DE MARÍA  

ESTHER SANCHEZ SANCHEZ: JOSE  GABRIEL DEL HUERTO CASTELLANOS SANCHEZ y ANA 

BETULIA SANCHEZ, HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE SEGUNDO FLAMINIO 

SANCHEZ SANCHEZ: MARCELINO SANCHEZ PATIÑO, SANDRA PATRICIA SANCHEZ PATIÑO. 

MARICELA SANCHEZ PATIÑO, MARÍA YESENIA SANCHEZ PATIÑO, POLICARPO SANCHEZ PATIÑO, 

LUIS FRANCISCO SANCHEZ PATIÑO, HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LUIS 

EVELIO SANCHEZ SANCHEZ: GILVER ANTONIO SANCHEZ SANCHEZ, PABLO EMILIO SANCHEZ 

SANCHEZ, SIERVO ALFONSO SANCHEZ SANCHEZ, Y HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE CERLINA SANCHEZ VDA DE SANCHEZ Y PERSONAS DESCONOCIDAS E 

INDETERMINADAS 

Predio: EL RECUERDO, UBICADO EN LA VEREDA MERCHÁN DEL MUNICIPIO DE SABOYA CON FMI 

972-65738 Y CEDULA CATASTRAL N.15632 000000110314000 DEL IGAC  

 

 

 

 

Predio: CON MATRICULA INMOBILIARIA No. 072-52777 DE LA OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHIQUINQUIRÁ, UBICADO EN LA VEREDA ESCOBAL DEL 

MUNICIPIO DE SABOYA  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYA -BOYACÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 73 

no estamos interesados ni obligados jurídicamente a comparecer dentro del proceso.” Lo 

anterior para  conocimiento y fines pertinentes. 

Así mismo, se  dispone  agregar  y dejar  en conocimiento de las partes e interesados, la   
respuesta de la   CAR – Cundinamarca, recibida  el  22  de  febrero de  2022,  a las  8:00 
a.m., en  4  folios,  de la Dirección Operativa   de la   Corporación Autónoma  Regional de  
Cundinamarca, en la que informa que “el predio  objeto de consulta   se encuentra  
ubicado a menos de  30 metros  de la faja  paralela al cauce  permanente de un cuerpo 
hídrico y allega la  salida  grafica”,  información que se fue  suministrada mediante 
memorando No. 20223016137 del Grupo de Gestión de Ordenamiento Territorial de la 
Corporación.   
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá (Boyacá), 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR y dejar en conocimiento de las partes e interesados la respuesta proveniente 

del, Coordinador  del Fondo  para la Reparación  de las  Víctimas,  Unidad  para  la  Atención 

y Reparación Integral a las  Víctimas, recibida el día  24  de febrero de  2022 a las  9:20  a.m., 

con  2 folios, en la que informa que: “… a la fecha el predio:  con FMI 072-86817, no se 

encuentra bajo custodia y/o administración del Fondo para la Reparación de las 

Víctimas – FRV, razón por la cual  no estamos interesados ni obligados jurídicamente a 

comparecer dentro del proceso.” Lo anterior para conocimiento y fines pertinentes. 

SEGUNDO: AGREGAR  y dejar  en conocimiento de las partes e interesados, la   respuesta 
de la   CAR – Cundinamarca, recibida  el  22  de  febrero de  2022,  a las  8:00 a.m., con  4  
folios, suscrita por el  Director Operativo   de la   Corporación autónoma  Regional de  
Cundinamarca  CAR, en la que comunica que “el predio  objeto de consulta se encuentra  
ubicado a menos de  30 metros de la faja  paralela al cauce permanente de un cuerpo 
hídrico y allega la salida grafica”,  información que se fue  suministrada mediante 
memorando No. 20223016137 del Grupo de Gestión de Ordenamiento Territorial de la 
Corporación.  
 
TERCERO: COMUNICAR esta decisión por estado y publicar la presente providencia a 

través del micro sitio del Juzgado dispuesto en el Portal Web de la Rama Judicial (Decreto 

806 del 4 de junio de 2020 y demás normas concordantes). 

 
CÚMPLASE 

 

La presente providencia se notifica por estado civil No. 9 publicado el 4 de marzo de 2022. 

 

Firmado Por: 

 

Liz   Carolina Rojas Salgado 

Juez 
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Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Saboya - Boyaca 
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